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L:<s co lumnas de r s ta Revista están íiern 

pie ú disposición de los s tñores susc r ip t t -

r e : . 

EOIIGIOIS PEDÁGOmS 
Di: 

U.NA BUENA EDLCACIÓ.N 

Según In pedagogía, debe la eilucación, /jara 
/iiei't'ce.'- el nombre, de tal, ser una, por el tin v 
unidad de criterio del Magiíílerio queeducn; ini
cial, ó (¡lie comience en el i'egazo de la madre; 
Integra, ó que abarque al hombre todo; gradaal, 
ó por grado» bien madidos y proporcionados á la 
edad y condiciones del sujeto; continua, ó dada 
en sucesión no interrumpida; progresiva, ó en 
desarrollo constante y progresivo; tradicional, ó 
conforme á la tradición de los siglos; narional. ó 
segiai el genio especial y distinto de las nacio
nes; orgánica, ó de modo que alma \ cuerpo v 
todas sus facultades Y órganos reciban armónico 
desenvolvimiento, y de oqui el llamarla armórü. 
ca, instrucliiHi y educadora, y no meramente 
ilustrada; conoergente ú orientada constante
mente hacia un objetivo; acíioa, por parte del 
maestro y alumno á la ve», y no meramente pa
siva; sensible, ó que «duque la parte sensible, 
haga agradable ó intuitiva, en cuento pueda la 
enseñanza, y cultive los sentimientos do lo bueno 
y (le lo bello; moral, oque eduque el corazón pa 
ra la virtud; que imprima carácter, por la fijeza y 
perseverancia en el bien; religiosa, ó que «tienda' 
«1 fin último y á los medios á él ordenados; libre, 
«n cuanto al derecho de elegir escuela, maestro' 
métodos; artistica,ó cultivadora del sentimiento 
de lo bello, y manual, ó comprensiva de ejerci
cios prácticos., > ; ^ í . 

Si, pues, en la educación de nuestros centi'os 
((/iciaíes de enseñanza faltan: la unidad, en el tin, 
no bien determinado, y en el criterio discrepian-
lo de los mnestroB entre si, y con la «ducación 
//¿/cm/do loB padres; la integridad, puesto que 
se abandonan la parte físiea, ética y estética y da 
mal la educación científica; la gradación, por 
pasar de un grado á otro sin Q^IÜY preparado en 

! el anterior, ni atender á la edad y condicionen 
del alumno; h\ continuidad, poi-que cada pi-ofe-
sor construye la ciencia á su modo; do progre
sión rigurosa, poi' corecei' de método dissciplina 
y estricto orden científico, que evite lagunas y 
saltos en el saber; de//•«'//cím .svru/a/- g nacio
nal, })or variarlos planes á capi'icho do lo» mi
nistro!», los cuales hoy los forman según un pw-
ti'ón venido do Ki-ancia y inai"iuna según otro iie-
gñdo de ínglateri'a; de organisación armónica, 
por no atender al desan-ollo armónico de todas 
las facidtnde» y órganos, sino, « lo móe, i la 
memoi'ía y enteudiiiúento de i-epetición; de Ji/¿ 
edacatioo, por ser solo organismos docentes; de 
miras co/iocnge/itea y sostenidas hacia un objeti
vo, por llamar la atención sobre mucjias mate
rias divergentes ó divei'sas á la vez; de actividad 
docente y ditccnte por reducii'se, ¡)or regla ge
neral, el macsti'o a hablar y el alumno á escu-
(•har, y á veces rei)etir; de sensibilidad, para„ 
educarla, y de foi^mas sensibles y agradables, 
para hacer sentir y entender inejorlo' ĵue se d i 
seña; di moralidad, porqUenoisé fefiidt* ' dé !• 
conducta de los íduinnos, ni ejerce una acción 
intencionada y constante sobre el cerazón de és
tos, ni sabe inspirar á Jos^ maestjrqsel celo de 
apestóles, antes al contra'rio, algunos carecen 
de ci'itei'io y los más prescinden de todo lo que 
no sean letm»; no imprime» earáctei- moral, «por 
las mismaái causas y las continuas contradiccio
nes; co/vcf rfe/V/ZÍ/ÍCÍ//, por no responder el Es
tado de las ideas de su» maestros, (ijue en Jinús 
d9 un caso resultan impiqSj ^^fon frecuencia in
diferentes: de libertad, por imponer ê , Estado es
cuela, programa, texto y maestro (ia. manera mí» 
ó inenos franca; de toda edLícaci»M artistica y-
manual, porque nuíse dan ni bieu m»!;. concluí-
remo* preguntando: tal educación.¿es educación? 

Í E S educación-ííAícs la que entrega h\ juventud 
á un magisterio que careeede BnidadcBlss ver
dades más fundamentales, cuales son, el fin del 
educando y de lo educación, y de tal manera dan 
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LA BN-fiÑANZA 

( j U S la enseñanza los j)!v.íesoros que uno dica lo 
oti-o contradice? 

/Herá uceftada educación la que couiienza en 
el r'e,'4azo de la madre, con frecuencia iucducadu, 
aunque buena, y continúa en una sociedad y (JSÍ-
cueía que está de los padres divorciada! ' 

rSerá caltal la educación (jue solo cuida de la 
inleligencin, y abandona voluntad, sensibilidad 
y desarrullo físico al uioro acaso? 

¿Será educación bien />eiiíiada la que destruye 
en la escuela lo que se hace eu la casa, y pasa 
de un grado á otro sin tener fijeza ni s«guridad 
alguna en el grado prefei'ente? 

í Será educación sabia la que pretende hacer de 
niños, semisabios y consigue de la mayor [)arte 
que hablen de todo sin entender nada, ni más 
ni inem)S que si hubieran estudiado para papa
gayos? 

^Sorá bienliefliura una educación que [)ard na
da se cuida de! corazón ni de la conducta moral 
del alumno? ¿Y si j)or contera hay maestros que 
escandalizan c(ni sus dichos ó malos ej nnplosl 

¿í^erá eficaz la educación moral dada sin mo
delo, norte y guía, ó [jor hombres sin prepara
ción especial ni celo de apóstoles para santiíi(;ar 
á sus alumnos? 

íáerá educación católica la que no responde de 
la ortodoxia de sus maestro»? ¿Será educación 
concienzuda la que no respeta la conciencia del 
educando? ¿Será educación respetable la ({ue vio
la el derecho divino de la Iglesia, de lo» padres 
y de los alumnos para salvar y salvarse? 

¿Es edificante una educación en la cual ciertos 
maestros alardean de tener una ciencia opuesta 
á ia religión, y los representimtes auterizados 'ia 
ésta no pueden impedirlo? 

En suma, ¿es educación una enseñanza, (¡ue á 
lo más, instruye pero no educa? 

Para remediaren parla tan gravts males, tra
bajemos todos, alumnos y maestros, á fin de dar 
á la enseñanza las condiciones pedagógicas de 
una buena educación.—Andrés Manjón, catedrá
tico déla Universidad de Granada. 

(Ue El Magisterio E.spañol.) 

Sección Literaria, 
CONTRASTE 

PAAGDIA OE « U S GOLONORINASs OE SECQUER 

Volverán las aéreas mariposas 
Kl néctarde las flores á libar, 
Y «nierredor da mi jardín fragante 

Sus alas batirán; 
P»ro aqtiaUo» aapatos d» becerro, 

Qu« tanto me' afaftíib» vo en limpiar, 
Aquéllos quo un escudo tne costaron... 

¡Esos no volverán» 
Volverán las estrelláis centelleantes 

La bóv«da cckste á tachonar^ 

Y de los ojos de la amada mía 
La luz recibirán; 

Pero aquellos dos pesos que á un amigo 
Le tuve, en un apuro, que prestar, 
AquclloLs que me han heeho tanta falla... 

¡Esos no volverán! 
Volverán los recuerdos de ventura 

Por mi mente serena á resbalar, 
Y bien sé que tan sólo de tristeza 

Mi.s horas llenarán; 
Pero aquellos felices, gratos tiempos, 

en que apenas sabia yo r/atear, 
Aquéllos en que todas nio besaban... 

¡Esos no volverán! 
Volverán las dulcísimas mujeres 

En mi ser el amorá despertar, 
Y un trémulo suspiro de mí pecho 

Tal vez arrancarán; 
Pero á nn', convertido en un babieca, 

Sin dormir, sin comer y sin pasear, 
A sii como otros días... ¡vamos, hombre! 

¡Así no me verán! 
Enri(¡iie Nates. 

AUSENCIA 

T K - I S X B Z ^ Í V . IDE T S , I S T E 2 : A . 

Cuando enfermo el cuerpo y desgarrada el alm* 
por la pun>;ante espina de los celos—puo* uo lo* 
siente quien no ama,—abandonaba la villa en 
donde quedaba la uuijer amada, la ilusión de mi 
vida, el ideal eterno de mis sueños, y volvía á la 
ciudad del "̂ ol brillante, de los pájaros cantores, 
del cielo siempre a^ul y siem[)re bello—cual los 
ojos bellos y acules de mi virgen adorada,—del 
mar siempre tranquilo y de las brisas siempre 
templadas y aromosas, la tristeza me invadía, 
el dolor me ahogaba; nublada mí razón y roto el 
corazón, el cielo me parecía sombrío, la» flores 
ya no tenían color, el sol no daba luz, los pájaros 
no cantaban, la vida parecía concluírseme, y mi 
espíritu, desprendiéndose d» los lazos invisibles 
que le ligan á la materia, volaba, volaba hasta 
llegar á fundirse con otro en eterno sublime éx
tasis. 

Después la realidad se impuso. Mi cuerpo, en-
fernao, hizo descender á mi alma de la región pu-
risiraa donde se cernía, y entonces si que se abo
rrece la vida y hastía, y... ¡ai la esperanza n o 
acompañara al hombre liasta la tumba, cuántes 
ausentes morirían! 

Quien no amó, no «intió ausencia. 
Si al menos fuera siempre verdad el dicho dal 

poeta: 
Amor oninia cincit. 

M. 

A LOS ESTUDIOSOST 

La Real Academia de la Higtoria ha hecho pu
blicar el siguiente anuncio: 

«Premio del Exorno. Sr. Vla^rqués de Aleda. 
Esta Real Academia conferirá en 1903 un pm-
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inio (le 1.000 itesetr.rf á la mejor ///NA;/'m de Mar-
vid Musiil/na/Kí (juc se jij'esente o¡itan(lo al 
misuio. 

Los autores (¡ue aspiren á este premio, po
drán nprovechar los libros árabes impresos y 
jnanuscritoB ¡[ue se sobe contienen noticias re
ferentes á la eiudíid, y existen en Ins Bibliotecas 
»le Madrid ó del Escorial y otras. 

Las Memoriíis, redacta<ias en r-astcllano litera 
rio y con critica histórica, delierán presentarse 
en la Secretaria de la Academia antes de las cin
co de la tarde del día 31 de Diciembre de IW^. 

Madrid oO de Junio de lüÜO. 

/:'/ ¿^fcr''íari'! ,'•< rrrf;;-:, 

Cesáreo Fornáudei: l»aro.» 

BIBLÍOLOGI 

Auxiliar indispensable de !o('o iinai::e de estu
dios, !a bibliología ha de ucupai- higaí' preferente 
en toda publicación (¡ue mire al desarrollo tle la 
cultui'a nacional. 

LA EN.SKSANZA, (p.ie no escatima medio alguno 
que puedo redundar en heneíicio de sus favore
cedores, pubücai'á, á ¡iartir del 8 de Octubre 
próximo, una saeción destinada á dar cuenta de 
todo lo concerniente á la bibliologio. 

De cuantos hbros y periódicos se publicjuen en 
España aparecerá noticia en estas columnas, 
linas veces .«e limitará á dar cuanta de la publi
cación con cuantos datos p'iedan interesar; otras 
serán estudios críticos, en los que se estudiarán, 
bajo todos sus aspectos, ios libro» (|ue sean su 
objeto. 

Entendiendo que siempre es oportuno lo que 
es útil, nos ocuparemos también de libros viejos 
desconocidos ú olvidados, cuyo conocimiento ó 
i-ecuerdo á alguien puede convenir. 

Sensualmente publicaremos una estadística 
(lo más completa posible) del movimiento de li
brería de nuestra Nación. 

También se participará la aparición en los de
más países de obras cuya im¡)ortancia científica 
ó literaria lo requiera. 

Para que seo más completa la labor que pro
metemos, rogamos á los autores, editores y li
breros nos remitan dos ejemplares de su» pro
ducciones, publicaciones y catálogos que han de 
contribuir á facilitar y hacei- más útil est» Sec
ción. 

Sino recibimos la valiosa cooperación que ío-
ücitamos, lo lamenloremos de todas veras; pero 
tendremos lo tranquilidad de haber intentado, en 
obsequio á nuestros lectores, cuaulo de nosotrog 
dependía. 

A. di' (>r:a Maic. 

15 de ieplifnibrfi de 1".>50. 

Sf^ión de 14 di; Squiembre de 1900. 

l^ajo la presidencia del Sr. Gobernador civil 
D. Esteban Angresola y Halieeler, y con asisten
cia de los Sres. D. Ensebio Sáncliez y Sáez. De
legado del Diocesano; D. t?:usebio del Olmo y 
Uovbóu, en representación del Director de la 
Escuela Normal de Maestros; D. Vicente Villas-
pes« Calvadle; I). Enriíjuc M. Sanche/. Donisa-
na. Director del Instituto provincial; D. B¡'«u)io 
Moreno (íaüego; D. José Jiméae/. Kamirez y don 
Majuicl F., Ke(|uena, sedió comienzo á la sesión 
á las cinco y media .de la tarde, tomúudoise los 
siguientes ¿cuerdos: 

Se dio cueiila de que, en cumplimiento de lo 
acordado en la sesión anterior, con fcelm 24 de 
Agosto último, se remitió al Buleiin OJicial el 
anuncio para proveer en concurso la S.Qcretaria 
de la Junta de Instrucción pública, dando quince 
días de plazo [lara que los aspiraalos presenta
ran sus solicitudes documentadaüj teniendo lu
gar la inserción el día 30 del referido mes,-acu
diendo á este concurso los aspirantes siguien
tes: D. José Manzano Castro, Secretario intei'ino 
en la actualidad, que acredita halicr servido este 
destino en i>ro[iiedad trece años, un mes y diez, 
días, y en escuelas públicas dieü y seis años, 
nueve meses y veintiún días; D. Ricardo Nava
rro Rodl'iguez, con título normal, siete meses y 
once días couío Secretario de esta Junta y once 
años y tres meses en escuelas publicas; D'. José 
García López, con título normal y nueve años, 
s ieteniesos y cinco días en escuelas públicas; 
D. Antonio Molerá y Neblezo, Normal, con trein
ta y tres aRos y cinco meses en escuelas públi
cas; D Rafael García Gea, Normal, con catorce 
•ños deservicios; l^. Gregorio Sánchez Cumbre- . 
ras, Superior, con veinticinco afios, nueve me-
meses y veinticuatro dias, y D. José Orellana Ga
rrido, Superior, con (juince anos, dos meses y 
tres dias de servicios, acordándose dar un voto 
de confianza al Sr. Presidente' para que resuelva, 
en vista de IQS respectivos ¿xpedientes, con el 
voto en contra do alguno^ Sres. 'V'octilBS. 

Bodacuenla de un e?crÍto de t>. Rafael Domin-
guei< Olivares, pidiendo la nulidad de IQ elección 
de Habilitados en los partidos judiciales de B,er-
ja, Gérgal y Purchena, y solicitando continuar 
desempeñando este cargo; se acordó de confor
midad con Iti peücióa daesteiiüénesedo. 

Dada cueate de que por ekdkytiatiiniianlo-de 
.^Ihftmu s» sotóoita pagar idir©(fta»te*tei ó i u s 
Maestros, y teniendo en cuenta que éstde ^írertan 
su confoi'midod, se acordó como se solicita. 

QftdQtCftienM éé (jftñ poreltfibeetoMdome dispo
ne se advierta al Ayuntamiento de esta capital la 
necesidad de incluir en presupuestos las cantid»-
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(los ntcesarias para sostener las Auxiliarías de 
la Bscuela graduada desde que para éstas se 
nombraron loa interinos, se acordó deoir al Al
calde qu« es ineludible la obligación de incluir 
en el presupuesto las cantidades necesarias para 
el sostenimiento de estas escuelas y las deven<;a-
das dentro del año actual por los auxiliares inte
rinos, advirtiéndole que no se aprobará el refe
rido presupuesto si no se incluyen dichas par
tidas. 

Dada cuenta dé que por el Alcalde de La roya 
se manifiesta haber contratado la* retribuciones 
en 150 pesetas coa «1 Maestro y 75 pesetas para 
la maestra, acordóse aprobar este cantrato y 
comunicarlo al Alcalde y á los Maestros. 

Dada cuenta de que por el Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción pública de Lo-
i2;roño se traslada comunicación de D.* Juana 
fSáenzde Buruava renunciando la escuela de Ma
ría, para la que ha sido nombrada, se acordó par
ticiparlo al Rectorado, advirtiendo que queda 
consumido el turno de provisión. 

Dada cuenta de que por el Alcalde de Heniaa-
lón se manifiesta que, de acuerdo con la Junta de 
Sanidad, se ha diapuesto cerrar las escuelas por 
la epidemia del sarampión, se acordó decir al 
Alcalde dé cuenta del curso que siga la epide
mia, y se disponga la apertura de la» clases en 
cuanto sea posible. 

Dada cuenta de que por el Alcalde de Olula de 
Castro se denuncia que el Maestro y su esposa 
la Maestra se han retirado de la población, esta
bleciendo su residencia en el pueblo de Doña 
María, donde vienen disparatando en señal de 
locura, se acordó que si del reconocimiento fa
cultativo resultara cierto lo que se sospecha, se 
forme expediente de sustitución. 

Entapada la Junta de que por el Alcalde de Via-
tor se manifiesta que teniendo presente el núme-
po de alumnos que asisten á la escuela de niños 
y la conducta del maestro D. Gabriel Almócija 
Castillo, el Ayuntamiento ha acordado elevar á 
250 pesetas la compensación de retribuciones, 
»9 acordó de conformidad. 

, Enterada la Junta de que el Alcalde de Alhe
ma manifiesta aue el Ayuntamiento ha acordado 
consignar en el presupuesto la cantidad de 280 
{)osetas como gratificación al maestro D. Agus
tín Lázaro Andrés, por la escuela de adultos y 
70 para luz, la Junta acordó, conforme. 

Quedó enterada la Junta da que D. Antonio 
José Gonsalaz Lopaz maestro de Huercal-Overa 
había obtenido 30días de licencia y que. este in
teresado baba» ampetadoá hacer ú«o de ella en 
12 del actual. 

Dada cuenta de que por^l Alcalde de Huercal-
Overa se rnaaiOasta que en vista d« 14 c«muni< 

« 

cación (jue presentó i)ara su dateasa el maestro 
l). Antonio José González, de la licencia- verbal 
quelehiibía concedido el Sr. Gobernador y de 
otras consideraciones que expone debe anular
se la denuncia que ha motivado la formación del 
expediente de faltas, se acuerda resolver dicho 
expediente absolviéndole en absoluto de todos 
los cargos que contra él se hablan formulado y 
con expresa manifestación de que no le sirva de 
nota desfavorable en su carrera. 

Se acordó elevar al Rectorado coa informes 
favorable la instancia que dirige el maestro de 
Benitagla D. Fi-ancisco Figueras Cruí!, en solici
tud de licen ,̂;ia para nmpliar un estudios. 

Dada cuenta de que D. Nicolás Pérez Bosquet, 
muestro d« Abla solicita se obligue á aquel Al
calde á consignar en presupuesto la cantidad 
necesaria para sostener la escuela de adultos, se 
acordó decir á los Ayuntamientos que conside
rándose preceptivo el urt. 84 del Reglamento, no 
se aprobará nuigún presupuesto que no tenga 
incluida cantidad para este objeto. 

La Junta quedó enterada de que por el Recl»-
rado se ha aprobado el expediente do sustitu
ción del maestro de Rioja D. Mariano Éubio Al-
varaz y nombrado sustituto D. Antonio Rueda 
Montoya; de que por la misma autoridad había 
sido nombrada maestra interina de Adra D.» An
gustias Carvajal González y con el misme carác
ter para la de Santa Maria de Nieva á D. Nicolás 
Siincliez índice; de que por la Juala Central de 
derechos pasivos ae dispone que hasta que otra 
cosa resuelva el Ministerio se sigan haciendo las 
operaciones como hasta la fecha; quedó así mis
mo enterada de que según manifiesta el Alcalde 
de Huercal-Overa, D. Miguel Alba Serrano cesó 
en la escuela de Santa Maria de Nieva en 18 de 
Agosto último; de que Doña Asunción Molina, 
tomó posesión de la escuela de niñas del distrito 
anteriormente expresado el día 3 de Septiembre; 
de que el Alcalde da Fondón y D." Aracah Alar-, 
con Delgado,manifiestan que el 26 de Agosto to
mó esta posesión de la escuela de Benecid; de que 
el Alcalde de Félix hace constar que en I." de 
Septiembre se dio posesión del cargo de maestro 
interino á D. Felipe Soler Moralas y el de Rioja 
que con la misma fecha se dio posesión al maes
tro sustituto D. Antonio Rueda Montoya. 

Dada cuenta de la elección de Habilitados de 
1.» enseñanza se acordó aprobarlos nombra
mientos hechos por los partidos siguientes: Al
mería, D. José Orellana Garrido, Cuevas, D. An
tonio Gaparróz Cánovas, Huercal-Overa, D. José 
García Camacho, Sorbas, D. José Joaquín Fer-
nandajs Martinai, Vera, D. Erigido Navarro Sem-
pere. 

Y no habiendo más asuntos da que tratar 9» 
levantó la sesión. 
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tendrán derecho á figurar en concurso para 
proveer Pscuelas de Madrid. 

Art. 83 Los Auxiliares de las Escuelas 
graduadas podrán únicamente pasar á Es
cuelas elementales por concurso de ascen
so, con lo cual queda derogado lo dispues
to en oi art. 12 del Real decreto de 5Í9 de 
Agosto de 1899. 

Art. 84. En toda localidad donde haya 
Escuelas completos, loa Maestros que la» 
desempeñen quedarán obligados á d.ar cla
se nocturna para enseñanza de adulto», 
percibiendo por esto servicio la gratifica
ción que le» asignan los respectivos Muni
cipios, cuyo minimun será la cuarta par
te del sueldo. 

Art. 85. Donde existan escuelas de adul
tos, cuyo» Maestro» las hayan obtenido en 
virtud 'de oposición ó concurso, podrán és
tos pasar, cuando ocurran vacantes, é las 
«lementales d» la misma localidad, siem
pre que lo solicitaren y se hallasen en con
diciones légale» para ello, á fin de dar cum
plimiento á lo dispuesto on el articulo an
terior. 

Art, 86. Las escuelas de adultos osta-
i-án abiertas en horas nocturnas. 

Art. 87. Cuando en virtud del censo ó 
por resolución superior deba aumentarse 
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la dotación de una escuela, el Maeistro (|uc 
la desempeñe puede solicitia' del Rectore-
do el título-administra'ivo del sueldo co
rrespondiente, siempre que se halle en con
diciones legales de obtener el escenso. 

Art. 88. Se entederá para los efectos del 
articulo anterior (jue los Maestros reúnen 
condiciones para conseguir el nuevo titulo 
a(teiinÍ8trativo si han disfrutados dos años, 
por lo menos, el sueldo legal inmediato 
interior. 

-Art. 89. Si la Escuela en vez de un gra
do ascendiera en dos ó más á consecuencia 
de lo expuesto en el art. 87, el Maestro que 
la desempeñe no i)odrá obtener más que el 
titulo correspondiente al sueldo superior 
inmediato, si bien pasados otros dós,años, 
|)¥ede solicitar nuevo titulo con ascenso. 

-Art. 90. Los Maestros á quienes conce
dan licencia por rr}ós de quince días,' pRv 
pondrán, álsolicitat-la, la persona *que ha
ya d© substituirles, y no hafaUsó de laqué-
lla hssta tanto cjue .Tlmta provincial ottrue-
be la designación del substituto, siendo de 
cuanta de aquél los haberes que' esté haya 
de percibir por conveniolie.amli'ol. _;* ' ' 

Art: 91. fin r^so de c|ue'e!'SÍíbstit\;fto dl-
signado f)or el Maestro' que'solicite licencia 
no cumpliese sus deberes, ó abandónasela 
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L A E N S E Ñ A N Z A 

NOTICIAS 

O I R O U I A R I '"'•P'':^ iii'ofcsional los .[ii;! uo porleueciercu al 
I Magisterio público. 
I Se adviene (jue para lomar parle en el coucur-

Teaemos el gusto de iaserlarla circular que el «o ó escuelas doladas con bbú 6 más pesetas, de-
digno y celoso Delegado de Hacienda, D. Josa | beran acn;dilar los aspirantes haber estado dos 
Rosellü, ha dirigido á los Ayuntamientos d« la j anos por lo nionos cu la iillimií escuela (pao liu-
provincia respecto al ingreso de las cantidade» \ l>icren servido ó csluvierau sirviendo 
que faltan para el pago de las obligaciones de 1 ^ — 
primera enseñanza. \ lin el Boletín O/icial do la provincia, corrss-

Diceasi: ¡ pondianlc al dia 11 del corriente, se anuncia el 
«Para cumplir lo dispuesto por Real decreto | concui'so para la provisión en pi-opiedad de la 

de 21 de Julio último, sobre pago do la» obliga- j escuela do niños, recién cr-ada en el barrio de 
cienes de primer^ enseñanza, y antes de hacer Chamberi, de {o^ln capital, con el sueldo de 250 
uso de las atribuciones qua á esta Delegación j pesetas anuales. 
concede dicha soberana disposición y las Reales | líl plazo para la adniisiíju de solicitudes expi-
órdenes dictadas para su cumplimiento, invito á j »'» el 10 del pi'óximo mes da Octubre, 
los Ayuntamientos de lo» pueblos de esta provin- i 
cia, á que ingresen directamente, antes del di» ; 
25 del actual, las cantidades que para el comple- ¡ 
to pago del trimestre corriente les falten sobre ] 
las recaudadas hasta el 15 por sus recargos so- ; A.cuerdo. 
bre las contribuciones directas; en la inteligencia ' En sesión ceiebrada nn 2 del [)rosenla ui.;« ¡tor 
de que, en evitación de retraaos (luo prohibe y j el .ÁyuntaíniouLO de Dalias, se acordó dejar sin 
previene el art. 4." del citado K.eal decreto, se re- ; retrilkicionos ul Maestro de la tóscuola de (Jelín 
tendrán los recursos municipales que sean nece- \ D. José Katnon de Oa-sas Oueuca. ([ue hfice poco 
sarios para llevar á efacto el servicio expresado, i tiempo toui > pososión de dicha plaza. 
con la uiás estricta regularidad, como lo exigen i Bonito modo de/vz-oící/.;/'á la eii>icñnii:a. 
«u importante carácter y los deberes de esta De- ' — 
legación, no siendo inconveniente para el ingreso \ H 'nunc ia . 
de que se trata el que pueda obtenerse dospué* j ^,^ ^^ presentado del cargo de Maestra interi-
alguna otra suma por recargos municipales, •; ,̂ ^ ^^ ;,, '^^^^^^ pública de .\lcolea nuestra ami-
puesto que en el próximo uies han de devoiver.He \ ^ , Encarnación llamos, por h.ibor sido nom
os sobrantes a los respectivos Ayuntamientos, | f .̂ ^̂ ^̂  ^_^^^ • -^ ,^^, . . ,^. j , , . \ ^^ ,̂ 3̂ ^|,i,,^.,_ ,^, ¡^ 

una ve/, cubiertas aquellas atenciones, y siempre j ,^, , , ,^i , , de Grana.la. 
el adelanto que se indica sera menos gravoso que j ' _ 
la retención de un recurro para garantir e pago, \ Denuncia 
armonizándose asi el bien del servicio con el de j , , , , "̂ , , 
los Ayuntamientos. 't ^^ '̂' '̂ '' •"̂ '̂'̂ silda deOlula deOastroso h» denun-

Almería 12 de Septiembre de \mO.—Josr Ro- j ciado á la Junta provincial de Instruceion públi-
sglló^^ 1 caque los maestros de atpiellas escuelas |)úbli-

Este documento demuestra el interés con (jue cas D. José ilarcia Andrés y D.» Mai'ia Garrido 
en .las oficinas de Haciéndase trabaja para que Gonzale? han trasladado su domicilio al pueblo 
surtan el efecto deseado las últimas disposicio- ' de Doña Maria donde están dando prueba de en-
nes sobre pagos á los Maestros. 

CONCURSOS 

Con arreglo á lo dispuesto eu el art. 20 del Re
glamento orgánicof de primera enseñania de O de 
Julio último, se anuncian para su provisión en 
concurso único las escuelas vacantes en esta 
provincia t^ue á continuación «e expresan: Las 
element»l«B de niños de Urcal (Huércal-Overa), 
EscuUos (Nijar) y Bayárcal; las elementales de 
niñas de Gallardos (Bódíl'). iCTSiî ''e<'(EltlJ)r¡Ii), do
tadas cada una con el ^iuíeiia df, 6'-fe pesetas 
anuales, y la incompleta de niños de Sierra Ál-
hamilla (Heehipa) con 400 pesetas de dotación. 

Los 8[3pi^ariteS presentarán sus iní'tancias en 
)a Secretaria de esta Junta e» el tórtritnoi de trein
ta días, á contar desde el 6 del actual, acompa-
fiando á las mismas las hojas de servicios los que 
las ttíyiéren, ó certífliiado de buena conducta v 

centrarse locos. 

'^"antidades disponibles. 
Por la intervención de Hacienda se ha remiti

do con focha 17 actual la relación de las cantida
des disponibles á favor de los Ayuntamientos de 
osla provincia para el pago de las obl gaciones 
da 1.* enseñanza del actual trimestre. 

¡Ouantos maesiros se quedan sin cobrar! 
Hay inñnidad de pueblos que no llega ú cin

cuenta pesetas la cantidades que han ingresado. 

Renunc ia . 
La ha hecho el maestro interino de Bayárcal 

D. Cecilio Moreno Utrilla; y no habiendo en aquel 
pueblo quien se quiera encargar de la escuela 
accidentalmente, so encuentra esta cerrada. 
. No debe quejartseá itódie el Alcalde do Bayár
cal, pues dado su modo de pagará los maestros 
no es posible que nadie se comprometa á traba
jar por amor al arte. 

Ti.u. La Proainjoia. 
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8 LA ENSENAMZA 

LIBRERAIY PAPELERÍA 
LA ENSEÑAI^ÍZA 

DE 

MANZANO Y CASTRO 

(especialidad en material para (Escuelas,—objetos de escritorio y dibajo 

Completo surtido en estuches de papel y sobres fantasía. 

Cuentos infantiles, morales y recreatiyos, desde cinco céntimos 
á cinco pesetas uno. 

Mapas j ' Cirte!es, 

Papel de seda y colores. Papel para fumar 

Premios para Escuelas (GRAN VARIEDAD) 

Estampas primera comunión, Cromos, Recordatorios y targetas 
de felicitación. 

TINTAS (Acreditadas MASCAS) 
L I B R O S C O M E R C I A L E S 

BIBLIOTECA RELIGIOSA 
LosJibros que.edita D. Saturnino Calleja se venden en esté establecimien

to con arreglo al catálogo de dicho señor. 
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